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RESoLUcIóNNo. 5 8 90DE2o2o

"Por mdio de b cual se da cumplimanto a lo previsto en el Numeml 5 ful Artículo 22 de b Ley

1341 de 2009, mdificado por et Artibulo 19 de la Ley 1978 tu 2012 se mdifrcan algunas

condiciones de areso, uso y mnuneración pn ta utilización de la infraestucfrim &l ffitor de

energía efuica en et depliegue & rcda o la presación de se¡v¡c¡os de ble@mun¡ac¡on$
contenidas en et @pítuto 11 del Tlttulo Iv fu la Resolucbn cRC 5050 fu 2016, y se diñn olas

dispuiciones"

LA SESIóN DE COMISIóN DE COMUNICACIONES
DE tA COMISIóN DE REGUTACIóN DE COMUNICACIONES

En ejercicio de sus facultades legales y, en especial de las conferidas por los numerales 3 y 5
del artículo 22 de la Ley L34l de 2oo9, modificada por la Ley 1978 de 2019 y,

CONSIDERANDO

eue según lo establecido en el Artículo 334 de la Constitución Política, el Estado intervendrá por

riandató de la Ley, entre otros, en los serv¡cios públicos, con el fin de conseguir el mejoram¡ento Cle

la calidad de vida de los habitantes, la distribución equ¡tativa de las oportunidades y los beneficios

del desarrollo.

eue de conformidad con lo prev¡sto en el Artículo 365 de la Constitución Polític¿ los servicios públicos

a'i ser inherentes a la función social del Estado deben ser prestados de manera eficiente a todos los

habitantes del territorio nacional, razón por la cual le corresponde al Estado la regulación, control y

vigilancia de dichos servicios, en procura de garantizar el mejoram¡ento continuo relat¡vo a su

prestación y la satisfacción del interés social.

Que la Ley 1341 de 2009 por medio de la cual se definen, entre otros aspectos, principios y conceptos

s-obre la ibciedad de la información y la organización de las Tecnologías de la Información y las

Comun¡cac¡ones -TIC-, conc¡be la provis¡ón de redes y servicios de telecomunicaciones como Un

serv¡cio público bajo la titularidad del Estado.

eue desde la Ley 1341 de 2009, se hizo explícito por parte del Estado el reconocimiento como pilares

frra h consolidáción de la sociedad de la Información y del conocim¡ento, el acceso y uso de las

TIC, el despl¡egue y uso ef¡ciente de la infraestructura, el desarrollo de contenidos y de aplicaciones,

la p'rotección alusu'ario y el carácter transversal de dichas tecnologías, los cuales constituyen- factores

deierminantes en el mejoram¡ento de la inclus¡ón, la compet¡tiv¡dad y productividad del país.

eue la Ley 1341 de 2009 señala que las TIC deben servir al interés general y, en consecuenc¡a, es

dLber delÉstado promover su acceso ef¡ciente y en ¡gualdad de oportunidades a todos los habitantes

del territorio nacional. De acuerdo con lo anterior, el Artículo 2 de la citada ley dispone que las TIC

son una polftica de Estado, cuya investigacón, fomento, promoción y desarrollo deben contrlbuir al

desanolló educativo, culturá|, económico, soc¡al, político, ¡ncrementar la productividad, la

competitiv¡dad, el respeto de los Derechos Humanos inherentes y la ¡nclusión social,

Que en razón a lo anterior, y de conformidad con lo previsto en el Numeral 3 del Artículo 2 de la Ley

fi+f ¿e zoog, uno de los piincipios orientadores de d¡cha ley se encamina al fomento, por parte del

ertu¿o, ¿"1 áespl¡egue y uso eficiente de la ¡nfraestructura para la provisión de- red.es. de

telecomunicaciones y los servicios que sobre ellas se puedan prestar, promoviendo así el óptimo

aDrovechamiento de'los recursos escasos con el ánimo de generar competencia, calidad y eficiencia,

Q
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en benefic¡o de los usuarios, siempre y cuando se remunere d¡cha infraestructura a costos de
oportunidad. sea técn¡camente fact¡ble, no degrade la calidad de servicio que el prop¡etar¡o de la red
viene prcstando a sus usuar¡os y a los terceros, no afecte la prestac¡ón de sus prop¡os servicios y se
cuente con suficiente infraestructura, teniendo en cuenta la fact¡bilidad técnica y la remuneración a
costos efic¡entes del acceso a d¡cha infraestructura.

Que en atención a lo anter¡ormente expuesto, el Numeral 6 del Artículo 4 de la Ley 1341 de 2OO9
prevé como uno de los fines de la ¡ntervención del Estado ofrecer las garantías para el despliegue y
el uso efic¡ente de la infraestructura y la igualdad de oportunidades en el acceso a los recursos
escasos, con el objeto de buscar la expansión y cobertura para zonas de difrcil acceso, en especial
beneficiando a poblaciones vulnerables.

Que de acuerdo con ef Artículo 7 de la Ley 1341 de 2009, dicha norma 'be interpreárá en ta foma
que me.ior garantkE el desarmlb de fu principi$ orbnbdore esáblsida en la misma, on énfasis
en la prqnükin y gannla de la l¡b¡e y bal @nryErcia y la prctrcbn de bs deredtu de ta
usrcriosi En esa misma medida. el legislador estableció el reparto de competencias entre las
ent¡dades con responsabil¡dades referidas al sector, todas estas orientadas a la consecución de
principios y fines presentg en la referida ley como guías inelud¡bles para "tod616 sectores y niveles
de la administnctuín públidl que se encuentran llamados a articular la intervención del Estado en
el sector de las TIC.

Que la Ley 1978 de 2019 "Por la cual se mdemiza el Hor de las Trcnologías de ta Información y
las @nun¡ac¡on* -nC se disttlbut/en @npeEncias, se crca un Regulador únim y * dic6n olas
d¡swbiotE{, profundizó la orientación de la polftica públic¿ sectorial definida por la Ley 1341 de
2009 en torno a la promoción del despl¡egue de la infraestructura de redes de telecomun¡@ciones
Para el cierre efectivo de la brecha digital a través de la focalización de las ¡nvers¡ones y la v¡nculación
del sector privado,, así como la promoción por parte de todos los n¡veles del Estado del acceso
pr¡or¡tario y eficiente a las TIc para la población pobre y vulnerable, en zonas rurales y apartadas
del país, como princ¡pio guía del actuar de todos los agentes del sector de las Tecnoiogías de ra
Información y las Comun¡caciones, quienes deberán colaborar con tal propósito3.

Que la m€ncionada Ley 1978 de 2019, ampl¡ó el ámbito de aplicación de la Ley 1341 de 2009 y
establFció de manera general que la provisión de redes y servicios de telecomunicaciones incluye la
provis¡ón de redes y serv¡cios de telev¡sión, mientras que los serv¡c¡os de televisión abierta
rad¡odifundida y radiod¡fusión sonora continuarán r¡giéndose por las normas especiales pert¡nentes
y por la Ley 1341 de 2009 en las dispos¡c¡ones específicas expresamente señaladas para estos
servicios.

Que para el caso del presente acto admin¡strativo la provisión de redes y servicios de
telecomunicaciones incluye el servic¡o de televisión abierta radiodifundida y todas las demás
modalidades del servicio de televis¡ón, y el servic¡o de radiodifusión sonora.

Que en esa misma medida la Ley 1978 de 2019 expresamente extend¡ó, a la provisión del servicio
de telev¡sión abierta radiodifundida y todas las demás modalidades del servicio de televisión, y el
serv¡cio de radiodifusión sonora, las competencias de la Comisión de Regulación de Comun¡@ciones
(CRC) que se concentran en el Artículo 22 de la Ley l34l de 2009, entre las cuales se encuentran,
por una parte, la facultad de expedir toda la regulación de carácter general y particular en las
materias relac¡onadas con el r(¡imen de competencia, la remuneración por el acceso y uso de rcdes
e infraestructura, precios mayoristas, el rá3imen de acceso y uso de redes, y los parámetros de
calidad de los servic¡os entre otros asuntos, y en materia de solución de controversias, contenida en
el numeral 3 de dicha d¡sposic¡ón.

Que en ese sentido la CRC posee plenas facultades para def¡nir, tanto por vía de actos adm¡nistrat¡vos
generales como particulares, las condicions remuneratorias en que debe surt¡rse el acceso y
ut¡l¡zación de redes e infraestructura en la prestac¡ón de servicios de telecomun¡caclones, le asiste a

1 Artículo 2", Ley 1341 de 2009.

'? 
S€gún el prcpos¡to tundamental trazado desde el objeto de d¡cha ley que es del s¡guiente ¡eno¡-ARTíaJLO 10, Ob¡eto.

ra penb Ley üene por objeb arinear 16 ¡n@rúiv6 de los agcnts y auMab det stor tr TsplqíT & ra
Infomactuin y 16 Anunicaciones (TIC), auÍrenbr sJ erüdunbrc juídica, siotpfincar y m&m¡zar et ÍEr@ ¡nsithn'onat
del #tor, fGal¡zar 16 inteo¡ott$ Fra el ciene efectiw fu la ME d¡giH y poEnciar ta vincutación &t sbr uittu
en eI @mllo & 16 proyectG eiad6, 6í@no aumenbr ta enciencia et pgo & 16 conbaptesbciot 6 y a¡g4s
ecowin¡cas & 16 agenEs del sctotr"
3 A¡tículo 20, Ley 1341 de 2009.
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esta Comisión la competenc¡a para resolver en casos concretos las diferencias que existan entre los
proveedores de redes o servicios de telecomunicaciones frente a los propietarios de la ¡nfraestructura
que pretende ser util¡zada por aquellos en la prestación de sus servic¡os, a efectos de lo cual deberá
darse apl¡cac¡ón a lo prev¡sto en el Artículo 41 y s¡gu¡entes de la Ley f341 de 2009, que definen el
proced¡m¡ento legal que en sede administrat¡va deberá ser observado para resolver las controvers¡as
que imp¡dan a un proveedor de redes o serv¡c¡os de telecomunicac¡ones acceder a la ¡nftaestructura
eléctrica, o dirimir las divergencias que se susciten durante el desenvolvim¡ento del acceso y uso a
la infraestructura del sector de energía eléctrica por parte de los proveedores de redes o serv¡cios
de telecomunicaciones para la prestación de sus servicios, una vez el acceso se haya producido.

Que de esta manera, una vez vencido el plazo de treinta (30) días c¿lendario desde la fecha de la
presentación de la respect¡va solicitud previsto en el Artículo 42 de la Ley 1341 de 2009 para que las
partes lleguen a un acuerdo directo referido a la ut¡l¡zac¡ón de la infraestructura eléctrica, y en caso
de que estas no logren llegar a un acuerdo sobre las cond¡ciones que han de reg¡r la utilización de
la infraestructura solicitada, cualquiera de las partes podrá sol¡citar a la CRC que in¡cie el trámite
administrativo corr$pondiente para dirimir la controversia surg¡da.

Que por su parte el Numeral 5 del Artículo 22 de la l'.ey 1341, modificada por la Ley t97A de 20L9,
d¡spone "[d]et 

'7 
las o¡tdiciones en las ctmles sean utilizadas infnetructums y tdes de ot6

reú¡ci6 en ta presbción de se ¡¿i,É de telffimun¡caciDnes, incluyendo el seruicb de televisión
ab¡erb radid¡fundida y das las dem¿ís modalidade del se¡viCb de tebvb¡ón y el seruicio de
mdiodif¿tsión sonora, bajo un esg¿Ema de costos efrc¡enE{. Adicionalmente dicha ley indico que

esta última tacultad, "está mdicada en abeza de eE cdnis¡ón, de manem exclusiva'"

Que hasta antes de la promulgac¡ón de la Ley L97a de21l9, el Artículo 57 de la Ley 1450 de 2011'
por medio de la cual fue expedido el Plan Nacional de Desarrollo 2OlO - 2014, preveía, que para la

definición de condiciones de acceso y uso de la infraestructura propia del sector eléctr¡co con base

en la función contenida en el Numeral 5 del Artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, la cRc debía

coordinar con la Com¡s¡ón de Regulación de Energía y cas (CREG) la definición de las cond¡ciones

en las cuales podría ser utilizada o remunerada d¡cha ¡nfraestructura en la prestac¡ón de servicios de

telecomun¡caciones, bajo un esquema de costos efic¡entes.

Que en el marco de las preceptivas extendidas en el citado plan de desarrollo fue o(ped¡da la

Cesolución CRC 4245 de 2013, compilada en el Capítulo 11 del Título IV de la Resolución CRC 5050

de 2016" y la Resolución CREG O63s del 2013, una vez adelantadas las correspondientes labores de

coordinación entre ambas comisiones de regulación. La pr¡mera o<pedida con fundamento en las

competencias prev¡st¡s en la Ley 1341 de 2OO9 (numerales 3 y 5 del Artículo 22) antes explicadas6,

y la segunda teniendo en cuenta las competenc¡as atr¡buidas a la CREG por las leyes 142 y. 143 de

í994. Fosteriormente. la CREG complementó esta últ¡ma resolución med¡ante la Resoluc¡ón CREG

l4o de 20L47, al paso que la cRc h¡zo dos rev¡siones de algunas disposiciones contenidas en la

resofución 4245, a Partir de las resoluciones CRC 5283 de 2Ol7 y 5586 de 2019.

eue frente a los nuevos objetivos de política pública en torno al despliegue de redes y el incentivo a

li inversión que planteó la Ley 1978 de 2019, el legislador extendió un mandato en virtud del cual

la CRC en el maico de la facultad que ostenta para definir las condiciones en las cuales deben ser

utilizadas infraestructuras y redes de otros servic¡os en la prestación de servic¡os de

telecomunicaciones bajo un esquema de costos eficientes", debía expedir una nueva regulac¡ón en

un término máximo de seis meses.

eue para la ejecución de dicho mandato, el legislador previó el adelantamiento de un estudio técnico

pira'establecer las condiciones de acceso a postes, ductos e infraestructura pasiva que pueda ser

a "por med¡o de ta anl e &ñrEn Md¡cilrÉ & ffis, uso y rcnu@ración pam la util¡zación de la ¡nffiucürn &l
sctor & eneryía dfuica en ta presación fu x¡viciE de Ete@nun¡@cio¡t6 y/o & Elevig¡óry y s d¡cbn obat

d¡ry6xi@6".
s ,;tur Ia arat E esbbte@n 16 cüdkiones & cal¡dad, qeración y r,nbn¡m¡ento de la ¡nffilJctua tul sctor &
enetg¡b elütti@ qrc deben oturuats Fm ta eabnc*ín y en ta e@rctuín de 16 acueñ6 & conryñickin &
liiáá:t nt ¿¡i*a pan Ia Teckíi & snicio & Eteconunicaclones y & Elevis¡ón"'
5 ffieriormente, con ocas¡ón de la promulgac¡ón de la Ley 1507 de 2012, que suprim¡ó la Com¡sión Nacional de

Tetevis¡ón, d¡stribuyó tas competenc¡as referida]s al serv¡cio púbi¡co de televis¡ón y creó la Autoridad Nacional de Televisión,

tr¡zó eGris¡Oles laé competencias regulator¡as confer¡das a la CRC Com¡s¡ón por la Ley 1341 de 2009, a los serv¡cios de

televisión.jtn 
cuanto a los requ¡s¡tos y consideraciones tá:n¡cas que se deben cümpl¡r, para efeduar la adecuada compartición de

la Inñ-destructura Eléctrica.
s Preüsta en el numeral 5, delartículo 22 de la Ley 1341 de 2009'
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ut¡lizada por los proveedores de ¡edes o servic¡os de telecomun¡caciones, " con el frn de deErm¡nar
un¿, Emunefttción efrcienE del uso de la inftaestrudutd', dentro del plazo previsto y conforme los
prec¡sos térm¡nos d¡spuestos en la Ley.

Que en efecto, para expedir esta nueva regulación la Ley dictaminó que se debían anal¡zar primero
los siguientes factores: (¡) esquemas de precios, (ii) cond¡c¡ones de capacidad de cargas de los
postes, (iiD capacidad física del ducto, (iv) ocupación requerida para la compartición, (v) uso que
haga el propietario de la infraestructura, entre otros factores relevantes, incluyendo (v) la definición
de reglas para la división del valor de la contraprestación entre el número de operadores que puedan
hacer uso de la infraestructura de acuerdo con la capacidad tecnica del poste y física del ducto que
defina la CRC.

Que tan pronto como fue promulgada la Ley 1978 de 2019, la CRC abocó la real¡zación del estud¡o
técn¡co encomendado por ef fegislador a part¡r del proyecto regulato¡io denominado* @ndiciones de
comprtición de infnestructura de otr6 seruiciu en la presbción de seruicÁcs de
Efunun¡ac¡o¡rel con el fin de atender el mandato antes refer¡do.

Que dando cumpl¡miento a lo dispuesto en el último inciso del Artículo 22 de la Ley 1341, modificada
por fa Ley 1978 de 2019, en su fase preliminar este proyecto bajo un enfoque de mejora normativa,
abordó la identificación de las problemátic¿s más relevantes que enfrenta la actividad de
compartición de infraestructura de otros sectores para el despliegue de redes de telecomun¡cac¡ones,
a partir de la vinculación y el diálogo con diferentes grupos de valor y otros de interés para el
desarrollo de este proyecto.

Que como parte del proceso de social¡zac¡ón que atravesó dicha fase, la CRC lanzó una consulta
prel¡minar a través de un formato estructurado que estuvo disponible para su d¡l¡genciam¡ento hasta
el 5 de septiembre de 2019. En total se recibieron 47 formularios diligenciados.

Que como parte del proceso de soclalización adelantado con diferentes grupos de valor y otros de
¡nterés para este proyecto la CRC, en coordinación con la CREG, requirió informac¡ón técnica a los
Operadores de Red, Transm¡sores Regionales y Transmisores Nacionales del Sistema Interconectado
Nacional conforme a los parámetros previstos en la C¡rcular CREG No. 071 de 2019.

Que paralelo a lo anter¡or la CRC como parte de la etapa de identificación de problemáticas con los
mencionados operadores, así como con proveedores de redes o servicios de telecomun¡caciones,
llevó a c¿bo la realización de mesas con grupos focales con el fin de realizar un debate constructivo
sobre tales problemát¡cas a la luz de las nuevas responsabilidades del regulador. Es así como el 24
de agosto de 2019 se llevaron a cabo 4 mesas en las que particlparon, proveedores de servicios de
internet emergentes, operadores de televisión comunitaria sin ánimo de lucro, proveedores de redes
de telecomunicaciones tradicionales, operadores de televisión ab¡erta y radiodifusión sonora, con
una part¡cipac¡ón total de 57 asistentes.

Que como resultado de las consultas y mesas de trabajo se ¡dent¡ficó que la compartición
infraestructura del sector eléctrico es aquella que presenta mayores problemáticas en
relacionamiento de los agentes involucrados, lo cual es coherente con el hecho de que la
infraestructura de energía eléctrica (red de distribución y transmisión) es la que está siendo usada
en una mayor proporción para el despl¡egue de redes y prestación de servicios de telecomunicaciones
en el país.

Que a part¡¡ del estud¡o realizado por la firma Consultoría Colombiana en el año 2011, se llevó a
c¿bo una actualización de los análisis realizados en dicho estudio con el objetivo de determ¡nar el
grado de elegibilidad de cada uno de los sectores con tenenc¡a de infraestructura susceptible de
compartición; y se determinó que persiste la conclusión según la cual las infraestructuras que mejor
cumplen las condiciones para la compart¡c¡ón corresponden a las del sector de energía eléctrica.

Que las consultas y mesas de trabajo real¡zadas con los proveedores de servic¡os oe
telecomunicaciones y empresas de energía eléctrica tamb¡én permitieron ¡dent¡f¡car los aspectos
alrededor de los cuáles se están presentando las mayores problemáticas a la hora de usar la
infraestructura eléctrica, destacándose la aplicación de la metodología de contraprestac¡ón vigente,

elos resultados obten¡doG a partir de la consuita preliminar y del requerimiento de ¡nformación rea¡izados se encuentran
dispon¡bles a parti. del 6 de diciembre de 2019 en el enlace htQs://www.crcom.gov.coles/pagina/condic¡ones-
compartic¡on-i nfr aesf uctura-pasiva

oe
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los cobros que se realizan por la compartlc¡ón de esta infraestructura, y la d¡spon¡bilidad de la
infraestructura susceptible de compart¡c¡ón.

Que con el objetivo de lograr los beneficios que tiene la compart¡c¡ón de ¡nfraestructura intersectorial
en el país, y considerando los d¡stintos esquemas de compartic¡ón que se pueden dar, resulta
importante para la CRC definir una metodología o regla de remuneración que proporcione señales
económ¡c¿s que incent¡ven, orienten y fEciliten la toma de dec¡siones en materia de compartición de
infraestructura por parte de las firmas partic¡pantes en el mercado.

Que con el fin de dar cumplimiento a lo d¡spuesto por la Ley 1978 de 2019, la CRC elaboró un estudio
técnico el cual incluyó lo establec¡do en el Reglamento Tecnico de Instalac¡ones Eléctricas (RETIE)
2013, las resoluciones CREG 063 de 2013 y 140 de 2014, la Norma Técnica Colombiana NTC 2050
"CtídBo Eléctrico 6lonbiand',los requerimientos y manuales de operación de los operadores de
energía eléctrica, referentes de exper¡enc¡as internacionales, recomendaciones emitidas por el
Inst¡tuto de Ingenieros Eléctr¡cos y Electónicos (IEEE, por sus siglas en inglés), la Unión
Internacional de Telecomunicaciones (UIT), estud¡os realizados por la CREG y aquellos prev¡amente

realizados por la CRC relacionados con la compartición de elementos de ¡nfraestructura del sector
eléctrico que pueda ser utilizada por los proveedores de redes o servicios de telecomunicaciones.

Que mmo parte del estudio técnico, la CRC evaluó los criter¡os aplicables a la determinación de la
capacidad de los elementos de ¡nfraestructura eléctrica susceptibles de compartic¡ón, siendo
considerados 106 siguientes: carga máxima de trabajo, espacio longitudinal y cables por herraje o
apoyo para el caso de postes; número de canalizaciones y la secc¡ón transversal para ductos; y la
canúidad de conductores y cables de guarda para el caso de torres y postes del S¡stema de Trasmisión
Regional (STR) y sistema de Transm¡s¡ón Nacional (STN).

Que siguiendo con el enfoque de mejora normativa. los anális¡s técnico-económicos realizados, las

prácticas nacionales e ¡nternacionales revisadas, y los aportes rec¡bidos de los agentes interesados.

ia CRC desarrolló y evaluó diferentes alternativas y opciones de ¡ntervención regulatoria, incluyendo

la posibilidad de no intervenc¡ón, a efectos de estructurar las medidas más pert¡nentes y que tuvieran
la v¡rtud de solucionar de manera efectiva las problemáticas más apremiantes a juicio de los grupos

de valor, las cuales fueron val¡dadas tanto por la práctica de reguladores en el contexto ¡nternac¡onal

como por el marco teórico desarrollado para los propósitos del estudio técn¡co encomendado.

Que en cumplimiento de lo previsto en el Artículo 31 de la Ley 1978 de 2019, la cRC evaluó la

Dos¡bilidad de establecer como parte de la propuesta reglas diferenciales que incentiven el despliegue

ie infraestructura y la provisión de serv¡c¡os en zonas rurales o de diflrcil acceso respecto de aquellos

proveedores que extiendan sus redes o serv¡cios a zonas no cubiertas y los que prestan sus servicios

con total cobertura. De lo anterior, quedó constancia en el documento soporte publicado.

Que ten¡endo en cuenta lo anterior, la cRc propuso una regla de remuneración por comPartición en

li que se pr¡orizaba la libre negociación entre los proveedores de dicha infraestructura y los

prou"udo."r de redes o servicios áe telecomunicaciones sujeta a topes tarifarios. Razón por la cual,

esta Comisión también estableció un nuevo esquema de topes tar¡farios para postes. torres y

canalizaciones (ductos y cámaras) de la ¡nfraestructura del servicio de energía. Los topes propuestos

estaban definid-os en función de nivel de tensión (1, 2, 3, 4 y SfR/SfN)' altura (8, lO, 12 y 14

métr*) y r"t"rial (concreto, f¡bra, madera y metal) para los postes, en términos del nivelde tensión

¡¿ , #lri para las iorres y según el número de ductos (uno y dos ductos) en compartición para las

c¿nalizaciones.

Que la actualización de los topes tarifarios se re¿lizó bajo. un enfoque de costos d¡stribuidos

cinsiderando los valores de reposición (o inversión) de los elementos de infraestructura eléctrica

según la nesoluc¡¿n CREG 015 d; 2018 para el caso dé bs postes, ductos y torres-con niv€l de tens¡ón

1á +, y tu circular 6REG 038 de 2014 para las torres y postes del srR/5rN' así como los costos de

adm¡n¡strac¡ón, operación y manten¡m¡ento (AOM) en los que incurre el propietario de la

¡niráestru(ura etéctrica por el hecho de compartir dicña inftaestructura con los proveedores de redes

o servicios de comunicac¡ones, de acuerdo con definido en la Resolución CREG 071 de 2008.

Que en la aplicación de este enfoque, los topes tarifarios también incorporaron un factor de

d-istribución dé bs anter¡ores costos para cada uno de los elementos de infraestructura objeto. de

compartición con base en la capacidad potencial de dichos elementos, según lo dispuesto en la Ley

1978 de 2019, de tal forma que los tofu br¡farios se definieron teniendo en cuenta el número de



continuación de ra Resoruc¡ón ruo. 6 I I 0 ¿e 2 4 ENE 2020
Hoja No. 6 de 18

operadores que puedan hacer uso de los elementos de infraestructura eléctrica, de acuerdo con la

caoacidad técnic¿ de los mismos

Que complementariamente a lo anterior, a rah de los resultados obten¡dos en la etapa de
ident¡f¡cación de problemáticas y el proceso de consulta adelantadas tanto con el sector TIC como
el sector energía, y otros agentes, en torno a las problemáticas más aprem¡antes que rodean la
act¡v¡dad de compartición, se diseñó un mec¿nismo que otorgara la posibilidad al dueño o detentador
de la infraestructura, de suspender el acceso y proceder al retiro de elementos por la no transferencia
oportuna de pagos, previo agotamiento de los plazos previstos en la regulación, y de este modo
brindar herram¡entas para la gestión de eventuales situaciones de impagos en las que puedan incurr¡r
algunos proveedores de serv¡c¡os de telecomun¡caciones.

Que al cabo de la realización de los análisis correspondientes que fueron plasmados en el documento
soporte publicado, la CRC presentó al sector una propuesta de modificación de la regulación vigente
centrada en la modificación de dos puntos fundamentales: (i) Reglas de contraprestac¡ón económica
para la compartición y (i¡) Proced¡m¡ento de desmonte por impagos.

Que en cumpl¡miento de lo establecido en el artículo 2,2.f33,2 del Decreto 1078 de 2015, que
desarrolla lo concerniente a la publicidad de proyectos de regulac¡ones, el 31 de octubre de 2019
esta Comisión publicó para comentarios de los diferentes agentes ¡nteresados la propuesta
regulator¡a contenida en el documento denominado" Rev¡sión de las condiciones de unprtición de
infraetutdns y rd6 de otos ety¡ci$ m la prestación de *ru¡c¡6 de Ekomuniaciones fujo
un esqtEn ¿t de @stos eficientes"con sus respectivos anexos, así como el proyecto de resolución
"Por la c¿ml se mdifian algunas a ndiéiones de aceso, uso y remunemción para la utt'lización de
la ¡nf¡aestructun del sector de energía efuúca en el depliegue de tde y/o la prebcbn de
seruic¡os de teleconun¡ac¡ones conteniCas en el Capítulo 1 I del ftub IV de la R*oluc¡ón CRC 5050
de 2016, y se dicbn otras dispaicbnd'. Para tales efectos, la CRC dispuso de un término
comprendido entre la menc¡onada fecha de publ¡cac¡ón y el 20 de noviembre de 2019, con el f¡n de
garantizar así la participación de todos los agentes interesados en el proceso de regulación de la
activ¡dad mencionada.

Que la CRC recibió comentarios, observaciones y sugerenc¡as, dentro del plazo establecido, de los
sigu¡entes agentes del sector:

AGEI{TE

ASOOACION NACIONAL DE PROVEEDORES DE SERVICIOS DE INTERNET (NAISP)
ASOMOVIL - ASOTIC - ASIET -MEDIA COMMERCE

ASOCIACION DE OPERADORES DE TECNOLOGIAS DE INFORT"IACIÓN Y
COMUNICACIONES DE COLOMBIA (ASOTIC)
ATP FIBER COLOMBIA S.A.S. (ATP FIBER)

AVANTEL S.A.S (AVANTEL)

AZTECA COMUNTCACTONES COLOMBTA S.A.S. (AZTECA)

CABLE DIGTTAL DE COLOMBIA S.A.S.

CANALES @MUNTTARIOS ASOCIADOS1O

CENTURYLINK COLOMBTA S.A. (CENTURYUNK)

COLOMBIA MASTV S.A.S.

@LOMBTA MOVIL S.A. ESP - UNE TELECOMUNICACIONES S.A. Y EDATEL S.Á. ESP
cnGo)
CoMUNICACXON CELULAR @MCEL 5.A. (COMCEL)

CONDCONES TECNOLOGICAS Y COMUNICAOONES S.A.S.

coNsEJo NACTONAL DE OPERACTON (CNO)

ELECTRIFICADOM DEL META S.A. E.S.P

E}IPRESA DE ENERGIA DE BOYACA S.A E.S,P.

EMPRESA DE TELEcoMUNtcÁctoNEs DE BocorÁ s.A E.s.p. (ErB)
EMPRESAS MUNICIPAI.fS DE CAU IEMCAU)

EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELUN E.S.P. (EPM)

ENEL CODENSA S.A. E.S.P.

INTERCOLOMBIA S.A. E,S.P.

ro Comun¡cación conjunta en la que aparecen los s¡guientes nombres: Lu¡s Femando Gallego Velasquez- Támes¡s Teve
A¡üoqu¡a, lose Luis Roso - tatec canal Sopó- cundinamarca, Fab¡an Muriel zapata - Amagá Teve Redesur; Héctor Roso
-. canal Gachancipá, Angel zabala - TocanciÉ, Isabel carc¡a - canal zipaqu¡Íá, Gustavo Hemández - Guachetá,
Alexander W¡emer - Chía, Mayerly Maya - G¡gante Hui¡a, Telnet ISP SAS - lul¡o Cesar To.o Castillo, Telnet TV SAS -Jua;
Carlos Ospina Adas, Lu¡s Clemente pat¡no - Telepoima, O¡ba Sanbnder.

g^
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¡NTERNO(A S.A.

INTERTEL SATELITAL COMUNICACIONES S.A.S.

LEGON TELECOM UNICACIONES S,A.S,

MEDIA COMMERCE PARTNERS S.A.S.

PLAZA CONSULTING

SANDRA MONROY

SECRETARIA DE HABITAT ALCALDIA DE BOGOTA

COLOMB¡A TEI.fCOMUNTCACIONES S.A. E,S.P, CTETEFONICA)

UFINET COLOMBIA S.A. (UFINEÍ)

Que con poster¡oridad a la publicación de la propuesta regulatoria, múlt¡ples agentes manifestaron
su interés de expresar sus comentarios y recomendaciones al proyecto, mot¡vo por el cual la CRC,
en atención a las solicitudes presentadasll realizó mesas de trabajo complementarias durante los
días 6, 13 y 19 de noviembre y 9 y 12 de diciembre de 2019.

Que una vez revisados y analizados los comentar¡os sumin¡strados por los agentes ¡nteresados a
través de los diferentes escenarios de participación, esta Comisión procedió a realizar una serie de
ajustes en el cálculo de los topes tarifarios. En pr¡mer lugar, se ajustaron los valores del costo de
reposición de c¡ertos elementos de infraestructura para reflejar el costo de oportunidad de los
proveedores de redes o servicios de telecomunicac¡ones.

Que en línea con lo anterior, para el élculo del valor de reposición (o inversión) se consideraron
pr¡ncipalmente postes del nivel de tens¡ón 1 con alturas de 8, 10 y 12 metros y se realizó una
ponderación de este valor según la participac¡ón del material en el total del ¡nventario de postes

reportado por los proveedores de ¡nfraestructura eléctrica. Por cons¡guiente, para los postes del
Sistema de D¡stribución Local (SDL) se eliminó la discriminación por nivel de tensión y por material,
y se defin¡ó un top€ tarifar¡o en función únicamente de la altura del poste, específicamente, se
establec¡eron tres rangos: menoro igual a 8 metros, mayor a I metros y menor o igual a 10 metros,
y mayor a 10 metros. De otra parte, para los postes y torres del STR y STN se consideó el costo de
reposición de un poste único metálico, y se asumió que éste corresponde al costo de oportunidad
del entrante, por cuanto, se definió un solo tope tar¡fario.

Que en segundo lugar, se ajustó el factor de distribución teórico de los postes del SDL, util¡zado
como valor de referencia para la estimación de topes tarifarios. Lo anterior considerando que, a
part¡r de los comentar¡os aportados por operadores del sector de telecomun¡cac¡ones se ev¡denció
que en este t¡po de compart¡ciones es común que el elemento tenga util¡zaciones superiores a 4
puntos de apoyo -más el operador eléctrico- para postes de 8 metros, y 5 puntos de apoyo para

postes de 10 o más metros -más el operador eléctrico-, como fue definido in¡cialmente; por lo tanto,
se redefine la capacidad efectiva de estos elementos cons¡derando la utilización de las dos caras de
los postes de modo que, en los postes de 10 o más metros dicha capac¡dad sea equivalente a 10

puntos de apoyo -más el operador eléctrico-.

Que una vez realizados los ajustes por parte de la CRC, la determinación de la remuneración por

Concepto de compartición de la infraestructura del sector eléctrico susceptible de ser util¡zada para

el despliegue de redes o la provis¡ón de serv¡c¡os de telecomunicaciones, según los lineam¡entos clel

numeiaf 5 def artículo 19 de la Ley lg78 de 2019, será la que resulte de la libre negociac¡ón entre
los propietarios de dicha infraestructura y los proveedores de redes o servic¡os de telecomun¡caciones
que há llega..n a solicitar, estando la misma sujeta en todo caso a los topes establecidos en la

regulación aplicable. Así las cosas, en caso de no alcanzarse mutuo a acuerdo entre las partes, se

deberán aplicar directamente los topes tarifarios definidos.

eue en todos los casos, para la aplicación de lo establecido en el presente acto adm¡nistrativ_o, se

diberá asegurar el cumpl¡miento de lo establecido en la Resolución CREG 063 de 2013 modificada

oor la Resolución CREG 140 de 2014, así como toda norma que la modifique o la sustituya' el RETIE'

ia NTC 2050 y demás recomendac¡ones relacionadas a la compartic¡ón de infraestructura del sector

eléctrico que pueda ser ut¡l¡zada por los proveedores de redes o serv¡c¡os de telecomun¡caciones.

Que durante la estructuración del proyecto regulatorio, la CRC realizó mesas de trabajo en conjunto

ón U CnfC bs días 8 de agosto, 14 de noviembre y 17 de d¡ciembre de 2019 con el objetivo de

u TV Cable San G¡|, Legón felecomunicac¡ones S.A.S, ASOTIC, ftromovisión S.A.S, Azteca Comunicac¡ones, Internexa,

tntercotomb¡a, r¡edia commerce, Tetefonica, ETB, Oaro, CenturyL¡nk, Asomovil, ASIET, fgo, Plaza consultoret Quest

Telecom Colombia S,A.S y QMC Telecom.
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soc¡alizar con este regulador el alcance del mandato de la Ley, las alternativas de intervención

analizadas, la propuesta publicada y los comentarios recibidos frente a la m¡sma. Como resultado de
las mencionadas mesas de trabajo, se identificó la necesidad de adelantar actividades de forma
coordinada en temáticas de inteÉs común para los sectores de telecomunicaciones y eléctr¡co,
específicamente aquellas relacionadas con la implementación de Infraestructura de Medición
Avanzada (IMA), las cuales aunque no se abordaron en el presente proc6o regulator¡o conceb¡do
para atender el mandato previsto en la Ley 1978 de 2019, podrán ser abordadas en el marco de las

futuras fases del proyecto previstas en la Agenda Regulatoria 2020-2021de la CRC.

Que el 22 de noviembre de 2019 en cumplim¡ento de lo establecido en el Artículo 7 de la Ley 1340

de 2009, el artículo 2.2.2.30.5. del Decreto lo74 de 2Ol5 y la Resolución SIc 44649 de 2010, esta
Comisión envió a la Superintendencia de Industria y comerc¡o (SIC) con radicado 19-273782-0 el
proyecto regulator¡o publ¡cado con el respect¡vo documento soporte, anexó el cuestionario dispuesto
por tal entidad para proyectos regulatorios de carácGr general, así como los diferentes comentarios
a la propuesta regulatoria que fueron rec¡bidos durante el plazo establecido por esta Comisión.

Que la SIC en sede del mencionado procedimiento de abogacía, emit¡ó concepto mediante
comunicación con radic¿do L9-2737A2-7 del 3 de enero de 2020, sobre las medidas propuestas
dentro def proyecto regulatorio puesto a su cons¡derac¡ón, esto es, frente a la "Srcpnsión del aoao
y retiro de ebmenw pr la no tansferencia oportuna de pgt6"y respecto a las medidas at¡nentes
a la "Remunemción pr la contprtición de la ¡nfraestrudun elfuria",

Que con respecto a la primera de estas medidas, esto es, la consagrada en el ARÍCULo 4.11.1.8.
" SUSPENSION DEL ACCESO Y RENRO DE ELEMENTOS POR LA NO TRANSFERENCA OPORruNA DE
PAGO! del proyecto publicado, la SIC determinó que no formularía recomendación alguna en
relación con esta d¡sposición por considerar -en palabras de dicha Superintendencia- que tales
medidas "tEnen efectos psitivu en la libre @mryEncia mnímia pr el heho de que (i) evian
que al no renunera¡se la infmstudum se 6té generando lo que la literatura econinia ha
deno¡n¡nado @mporáménto de "fre-riCer'1, y (rQ disminuyen la probabilidad que se presente la
indisponibilidad de la infnestructun el&tria pan la pratación de seM¡ci$ de Ele@nun¡@c¡ones
otno ¡esulbdo de su us por agentes con prrcsos prductivos men6 efrc@nt$. "

Que en lo que conc¡erne a la definición de la remuneración por la util¡zación d€ la infraestructura
eléctrica por los proveedores de redes o servic¡os de telecomunicaciones, dicha Super¡ntendencia
indicó que teniendo en cuenta que la CRC defin¡ó una metodología de cuantificación de la tar¡fa en
función del nivef de inversión, consideró recomendar, en primer lugar, "[mJdifmr la medolqía
de crcnú:ñación de la En:fa de otnpartickín dé infraestucfun el&rica, de manem q¿E esb tD ffi
una función de lu costu de Endido de la infuudum, stho qte dependa de 16 rct6
incremenbfu asociadw a la administrackín, manten¡m@nto y oryración más un margen de uülidad
sobre los m¡smos. En cualquér caso, el ualor de la Ar¡h no deberá ser de una magnifud bl que
remunere al provdor de ¡nfraestrudura el&ria por el Endido de su red, petmiténdo la rdtcción
de lu rctu asaiadu a la ampliación de afututm y, @n ellq eu¡br cualquér efu excltmrio y
e,yploafuo en 16 metados de E¡v¡c¡os de tebcomun¡ac¡ones."

Que en relación con esta pr¡mera recomendación de la SIC. la CRC analizó los argumentos
presentados y concluyó que no resulta viable modificar la metodología de cálculo de los topes
tarifar¡os en el sentido propuesto por esta Superlntendenc¡a como se explicará a continuación. S¡n
embargo, con bas€ en esta recomendación y en los comentar¡os recibidos por los diferentes agentes
interesados, esta C.omisión incorporó ajustes metodológicos, que permiten solventar la preocupación
man¡festada por la SIC, en cuanto a que las tarifas definidas permitan la reducción de los costos
asociados a la ampliación de cobertura y que, con ello, puedan ev¡tar efectos exclusorios y
explotativos en los mercados de servicios de telecomunicaciones, Así, con el fin de dar respuesta a
esta recomendación, in¡cialmente esta Comislón presenta las razones por las que no considera viable
modif¡car la metodología de calculo del tope tarifar¡o por una metodología basada exclusivamente
en costos incrementales, y posteriormente muestra cómo, en todo caso, con las modificacbnes
metodológicas ¡ncorporadas se da solución a la preocupación señalada por la SIC.

Que con respecto a la propuesta de modificar la metodología de cuantificación de la tar¡fa de
compart¡ción de infraestructura eléc.ri(¡ "de manen que esb no sea una funa:ón de tu rcfu de

12 El ñee-rider o consumidor parásito es una agente que rec¡be el benefic¡o de un bien, peto evita pagar por é1. El
problema del paras¡t¡smo impide que los mercados privados sum¡nistren b¡enes públ¡cos. (haducc¡ón propia). Ma¡kiw, N.
G. (2OOB). Pt tciples of nacrwconon¡s-To¡onto: Thomson Netson. página 222. (cita or¡ginal)

t
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tendido de la infraetuctura, sino que dependa de 16 rctos ¡ncremenbles aseiúos a la
dministracilin, manteniménto y operación más un matgten de utilidad súre lu mismEi la CRC
observa tres diferentes razones para considerar su no v¡abil¡dad: (i) La consistencia necesaria de los
topes definidos con el marco conceptual utilizado, el cual muestra la existencia de un rango de tarifas
eficientes que generan beneficio económico para las dos partes involucradas (proveedor de
infraestructura y solicitante), y que permite concluir que en la medida en que la tarifa se aceKlue a,
y eventualmente iguale, los límites de dicho rango (inferior o super¡or), los ¡ncent¡vos de alguna de
las partes para partic¡par en la compart¡c¡ón se verán reducidos. (¡i) La consistencia necesaria con la
práctica regulatoria de la CRC, esto es, con las metodologías de cuantific¿ción de topes tar¡farios de
compart¡c¡ón de infraestructura pas¡va tanto del sector eléctrico (Resolución CRC 4245 de 2013)
como del sector de telecomunicaciones (Resolución CRC 5283 de 20U). (ii¡) ta práctica regulatoria
internacional en la materia, que no soporta el cambio metodológico suger¡do por la SIC.

(¡) En primer lugar. como se mencionó en el documento de soporte de la propuesta regulatoria,
en este t¡po de compartición existe un rango de tar¡fas efic¡entes, Este rango está definido en
su límte inferior por el Costo Incremental de la @mpartic¡ón (CIC) y en el superior por el Costo
de Oportun¡dad del Entrante (COE). El proP¡etar¡o de la infraestructura requiere, como mínimo,
que se le reconozcan los costos incrementales en que incurre si acePta compart¡r, mientras que

el proveedor de redes o servic¡os de telecomunicaciones (PRST) interesado en compart¡r solo
estará d¡spuesto a pagar por la compart¡ción un monto que s€a ¡nferior o igual al costo de
montar y operar la ¡nfraestructura por su cuenta.

Teniendo en cuenta lo anterior, las tarifas de compartición en el rango (CIC-COE) son prec¡os

eficientes y Óptimos de Pareto, lo cual indica que, cualquier cambio que se haga sobre la tarifa
dentro de este rango genera una desmejora para alguna de las dos partes.

Adicionalmente, al ex¡st¡r un rango de tarifas eficientes para la compartición, resulta
recomendable que la determ¡nación de la tarifa precisa sea resultado de un proceso de
negociación entre los part¡cipantes, proceso al que la misma regulac¡ón propuesta le otorga
pr¡oridad. No obstante, considerando que el prop¡etario de infraestructura susceptible de
compartición puede ostentar un mayor poder en la negociaciónr3, esta puede resultar
desbalanceada, por lo que resulta conven¡ente establecer unos topes máx¡mos para las tar¡fas

de compartición; esto con el fin de evitar que el poder de mercado de los propietarios de la
infraestructura der¡ve en la flrjación de tarifas que resulten en una barrera pala el suministro de

s€rv¡cios de telecomun¡caciones.

De esta manera, si b¡en se determina un rango de precios que pueden generar una

remuneración adicional a los costos incrementales para los prop¡etarios de la ¡nfraestructura,

tamb¡én es cierto que el rango establecido puede generar ahorros para los PRST en la medida

en que dichos p.eiios son menores o iguales al costo que estos operadores enfrentarían s¡

desplegaran y operaran la infraestructura por su cuental se trata entonces de un equ¡librio
gana-gána en el que las dos partes se benefician económ¡camente de la compartición, beneficio

éomúñ que debe existir para que las dos partes estén int€resadas en esta alternativa
(compartición).

Así mismo, en la medida en que las tar¡fas de compartición se acerquen a los límites -inferior o

superior- del rango de precios ef¡c¡entes, se reducirán los ¡ncentivos a que una de las partes

part¡cipe voluntariamente en la compartición, b¡en como proveedor o como solicitante. En el

caso del límite superior del rango, es dec¡r el COE, para el proveedor de telecomunicaciones

será ind¡ferente entre solic¡tar la compartición o desplegar la infraestructura por su cuenta.

Por su parte, en la medida en que la tar¡fa se acerque al lím¡te inferior, es dec¡r el cxc, el

operador eláfrico que provee la ¡nfraestructura verá reducido el beneficio económico de la
cómpartición -y por lo tanto el incent¡vo que tiene a compartir-. En el escenar¡o en el que la

tarifa de compariición sea igual al CIC, el proveedor de infraestructura tendrá un beneficio igual

a cero por É compartición, debido a que esta tarifa remunera estrictamente los costos

¡ncrementales generados por la compartición; no obstante, en este escenario, el proveedor de

infraestructura eventualmente también podría ver aumentado el r¡esgo de su operación, por la

existenc¡a de terceros agentes utilizando su infraestructura. El resultado posiblemente será que

el oroveedor de infraesiructura no tendrá incentivos a participar en la compartic¡ón, y eleg¡rá

13 Esto por cuenta de la concentración de la prop¡edad y del bajo nivel de sustitución y replicab¡l¡dad tecnicá

y económica de la infraestructura.

.ú-r
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no compartir su infraestructura con el sol¡citante. Es por esta razón que aún en los pocos países

-como Alemania- que han elegido un enfoque de costos incrementales para la definición de las
tarifas de compart¡c¡ón de infraestructura pasiva, los reguladores también han incorporado un
componente adicional (mart<-up) que busca ¡ncent¡var la provisión voluntaria de acceso por
parte de estos operadores dueños de ¡nfraestructural4. En este sentido, la fijación de una tar¡fa
de compartición superior al CIC genera ¡ncentivos p¿rra que el proveedor de infraestructura
acceda a la compartición de manera sostenible, en un escenario de mayor r¡esgo Para su
operación.

En segundo lugar, la metodología utilizada, y su enfoque de costos distribu¡dos, es consistente
con las metodologías previamente adoptadas para la definición de topes tarifar¡os de
compartición de infraestructura tanto con el sector eléctrico (Resolución CRC 4245 de 2013,
compilada en el Capítulo 11 del Título IV de la Resoluc¡ón cRc 5050 de 2016) como entre
proveedores de telecomun¡caciones (Resolución CRC 5283 de ?017, compilada en el Capítulo
10 del Título Me la Resolución CRC 5050 de 2016).

ta regulación del uso de la infraestructura de postes y ductos de todos los PRST (Resolución
52A3 de 2Ol7), si bien ¡ncorpora elementos de costos incrementales -LRIC-, tamb¡én incluye un
factor de d¡stribuc¡ón de los costos no incrementales (inversión y AOM) de los elementos
compartidos, similar a la metodología para calcular la remuneración a reconocer por parte del
proveedor de redes o servicios de telecomunicaciones al proveedor de infraestructura eléctrica.
Es así como en el documento de soporte de la Resolución CRC 5283 de 2017 se expl¡ca, tanto
para el caso de los postes como en el de ductos, la metodología de costeo ef¡c¡ente de la
compartición de la siguiente manerals:

"l-6 mdel6 & c6ho efrcienEs propued$ son model$ de cost6 ¡ncremenbbs cle largo plazo
(en ¡nglés, Long Run Ircrenenbl M -LRIC-) que cons¡deran 16 rcW ad¡c¡onales de proteer una
adividadt frwrcio o ebnÉnto & rcd ad¡c¡onal y oue ad¡cionan sobre 16 c6tos ¡ncrenenbbs puros
& brgo plazo una contn'bua?in ad¡c¡onal @ra b recurerac¡ón 6le los @stos to ¡naementales. de
manen tal qte # tenga en crEnb el aparte a Ia activ¡da4 sery¡cio o elemenb fu rcd de elementu
&l c6to que no están asü¡ados d¡redamente @n d¡da act¡v¡dad.

lz proprcsb refuja una contribución mra cubr¡r 16 c6tu t o ¡rcremenábs que no s enatenban
asniad6 a lat e¡vic¡6 & mmpart¡dón de ¡nfraeslnr.tura en 16 s¡ti6 de 16 oÚtúores, el
a¡rendam¡ento & posbs y ductos, Fro qrc a¡nyan la operación de estos stvic¡6, pr ejempq b
gercncia que c@rd¡na la operacfuin de los s¡tios, los ¡ngen¡eros de ma¡rten¡m¡ento & estac¡ures,
a&más de c6t6 y gastos de caráchr ind¡recto qrc apyan la opnción global fu Ia mmryñh y,
enbe ellas, hs & los s¡ti6 & transm¡s¡ón y b red de MEs y duct6.

Didn m&lo valora las ¡nrers¡ü\es en b¡enes & ap¡bl (en ¡nglés, ePiLldl Expenditutes apDG)
v 16 c6tos Mncionabs (en inglés, Okratimal O(Fditures -OPDQ, consfrur@ndre a pftir de
B uamad6 c6t6 p6ryctiva cabulad6 a c6tos de rep6¡c¡ón." (Subrayado fuera de texto).

De esta manera, la medida a ser expedida guarda coherencia con los enfoques metodológicos
adoptados para la determ¡nación de los topes tarifarios para compartición de infraestructura
pas¡va tanto del sector eléctrico como del sector de telecomunicaciones. Esto por cuanto, se
¡nsiste, en ambos casos, los enfoques metodológicos ¡ncorporan elementos de costeo
incremental y adicionan componentes de costos distr¡buidos.

En tercer lugar, la práct¡ca regulatoria internacional se aleja de la recomendación de la SIC de
migrar hacia una metodología basada únicamente en costos incrementales y un margen de
utilidad. El Cuerpo de Reguladores Europeos para las Comunicaciones Electrón¡cas (BEREC, por
sus s¡glas en inglés) menciona que, bajo el regimen de acceso de la Directiva de Reducción de
Costos de Banda Ancha (BCRD) de 2014, de una muestra de Z países de la Un¡ón Europea, tres
países (República Checa, Hungría e ltal¡a) han ¡mplementado metodologías de costos
incrementales, tres países (Estonia, Hungría, y Austr¡a) han aplicado metodologías de costos
distribuidos, y dos países (Portugal y Eslovenia) han implementado normas de', orimbción a
@sto!' sin especificar metodologías específicas de costeol6.

14 BEREC. (2019). BEREC report on pr¡c¡ng for access to ¡nfrastructure and c¡v¡l works accord¡ng to the BCRD.
BoR (19) 23.
1s cRc. (2017). Rev¡s¡ón fu las @ndic¡ones de conryñicitSn fu areso y uso fu eten@nt8 pas¡rcs dé re&s
teleconun¡cac¡ones. D unEnb de gprte, Página 42.
16 BEREC. (2019)' BEREC report on pric¡ng for access to ¡nfrast¡ucture and civ¡l works accord¡ng to the BCRD.
BoR (19) 23.

(ii¡)
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Adicionalmente, ex¡sten otras exper¡encias ¡nternacionales relevantes en la que los legisladores
o reguladores se han apartado de considerar únicamente los costos incrementales para la
fijación de las tarifas de compartlc¡ón de ¡nfraestructura pas¡va utilizada por los operadores de
telecomunicac¡ones. En Estados Unidos, en 1978 el Congreso adicionó la sección 224 a la Ley
de Comunicaciones de 1934, y señaló que las tar¡fas por el uso de infraestructura pas¡va
(postes) deben *r "jusbs y mzonabl€, Así mismo, esta sección def¡nió que Wr ':iusbs y
mzonable"se entienden las tarifas que se encuentran en un rango entre: el costo incremental
de la compartición -límite ¡nferior- y un porcentaje de los costos completamente distribuidos -
límite superior-. En atención a este l¡neamiento, la C¡misión Federal de comunicac¡ones (rcc,
por sus siglas en inglés) ha utilizado una fórmula que incluye los costos ¡ncrementales de la
compartición más una contribución a los costos de cap¡tal y a los costos operativos, la cual se
calcula con base en la porción del espacio util¡zado por el solicitantelT.

Otros países que ut¡l¡zan metodologías de costos distribuidos para la definición de tarifas de
compartición de infraestructura pasiva a ser utilizada por operadores de telecomun¡caciones
son: Perú, México, Canadá y Franciars. Solo por citar un caso, en la fórmula que definió México
en 2018 para la determinación del monto de la remuneración justa por el acceso en los postes
de la red de d¡stribución, incluyó, entre otros elementos, los costos flijos por poste, los costos
de operación y mantenimiento anual por poste y un factor de uso del poste, que representa la

fracción del msto total que debe ser asumida por los proveedores de telecomunicac¡ones.

Que mn respecto a la preocupación de la SIC en cuanto a que los precios defin¡dos no permitan una

rcducción de los costos asociados a la ampllación de cobertura, y que en este sentido generen

efectos exclusor¡os o exDlotat¡vos en los mercados de seNic¡os de telecomun¡c¿c¡ones, cabe señalar
que la CRC revisó los topes defin¡dos en la propuesta regulator¡a con base en los comentarios
recibidos, e incorporó los ajustes metodológicos mencionados anteriormente, para alcánzar una

mayor orientación de estos topes a criterios establec¡dos en la Ley, de ef¡cienc¡a económica y
capacllad de los elementos,

Que al ajustarse las tar¡fas con base en el criterio del costo de oportunidad del entrante, así como
de la capacidad efectiva de los elementos, se obtienen unos nuevos topes tar¡farios que son

significativamente inferiores al límite superior del rango de precios efic¡entes para cada uno de los

elementos considerados,

eue por las anteriores consideraciones, no se acoge la recomendación de la SIC en cuanto al camb¡o

de metodología de costos por una de costos incrementales; sin emturgo, habida cuenta de la

preocupación man¡festada por la SIC y de los comentar¡os rec¡bidos de los agentes interesados, los

nuevos topes tar¡farios definidos para la compartición de infraestructura pasiva del sector eléctrico,

luego de todos ajustes. favorecen la reducción de los costos asociados a la ampliación de cobertura

de tefecomun¡caciones, lo que evita cualqu¡er efeb exclusor¡o y @Qlobwo en los mercados de

estos servic¡os.

Que en complemento a lo anterior, la SIC expreso en segundo lugar que " echa de me¡,6 un

i¡A¡n¡enA que permita resoluer las dispu6s entre 16 provdor* de tdes y/o srv¿ia de
'Eleo¡nunicaciotrc y tos provdotes de ta ¡nfraestnrctua efuica obieb de anpartbión en

aqrc u cans en lu que, no dircutiéndrc ta pos¡b¡ldad de ader y uer la ¡nfraestnrchn,
er¡tti"run divergenc¡as resrytto de ta brifa a Flar por la @n@rtic¡ón como reuldo de

diferencias en la ancterimcbn de ta infrastructum a @npartif , razón por la cual como segunda

recomendación la Superintendencia, sugirió a la CRC*lflormular dentro del Prorccto un mffinbmo
que perm¡ta resotver de ÍEneE efect¡ua y ex4¡b el anflicb originado ano resulado de la

asimetría de infotmación entre 16 provdores de redes y/o seruiciw de tele@mun¡cac¡ones y 16
proveedores de ¡nfrantructun elfuia en rehc¡ón con la carachr¡zacfuin de la infiaestuctun a
@nparaL a frn de evibr cualQuier p6¡bte @ntTguación de pstckin de doninio que prdbre afecbr
la lbre @nlryEncia en lu merados."

Que en lo que corresponde a la segunda de las recomendaciones de la sIC, como se explicó en

ónsiderandos previos, la propuesta publicada establecía en materia de postes pertenec¡entes al

17 Federal Communic¡tions Commission' (2011). Orden rcC 11-50 de 2011'
ts Fuentes: UIT. (2016). Competit¡on and Infrastructure Shar¡ng. Presentación de Anne Rita Ssemboga,

Program Officer - ITU Reg¡onal Office for Africa; cRTc. (2012). A study of wholesale costing methodologies

¡n selected countries. Wall Communicat¡ons Inc.; revisión CRC.
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sector eltr¡co diferentes tarifas en función de las característ¡cas de la infraestructura del SDL. STR

y STN a ser compartida tales como altura, material y nivel de tensión; sin embargo, en atención a
los comentar¡os recibidos y a los análisis complementarios realizados por la CRC, en el caso de los
postes del SDl, el esquema de topes tarifar¡os estará solo en función de la altura del poste, mientras
que para torres y postes del STR y STN se define un único tope tarifario.

Que con un esquema de topes tarifarios que no depende del material en el que se encuentra
construido el elemento que servirá de soporte, ni a qué nivel de tensión pertenece, la eventual
as¡metría de información que b¡en advirtió la SIC dentro de sus recomendaciones, así como varios
de los comentar¡os recibidos, no se presentarían y, por ende, no habría lugar a la d¡scusión entre los
agentes sobre dichas características de la infraestructura eléctrica. Así las cosas, y por sustracción
de materia, no resulta necesar¡a la introducción del mecanismo recomendado por la SIC.

Que la nueva regla de remuneración económica definida para la compartición de la ¡nfraestructura
del sector el&r¡co, así como los mecanismos adicionales para contrarrestar la saturación por usos
irregulare, promueven la remuneración y uso eficiente de la ¡nfraestructura eléctrica en beneficio
de los objetivos de la política pública de conectividad, entre ellos, la promoción del despliegue de la
infraestructura de redes de telecomunicaciones para mejorar el acceso a las TIC para la población
vulnerable, en zonas rurales y apartadas del país y, con ello, el cierre efectivo de la brecha d¡gital en
Colombia,

Que el Parágrafo 20 del Artículo 4.11.1.5 de la Resolución CRC 5050 de 2016, cumple con uno de
los cr¡ter¡os de normas en desuso, por el factor de duplicidad normat¡va (artículos que existen en
dos o más normas que cumplen funciones iguales o s¡milares), en tanto que la misma d¡sposic¡ón
reproduce lo que ya dispone los artículos 42 y 43 de la Ley 1341 de 2009 en materia de solución de
controversias, por tal razón se deroga dicho parágrafo bajo el enfoque de simplificación normativa.

Que con posterioridad a la exped¡c¡ón de la resolución compilator¡a CRC 5050 de 2016, la CRC ha
emitido resoluciones de carácter general que han sustituido integralmente o modif¡cado total o
parcialmente var¡as medidas regulatorias compiladas en la Resolución CRC 5050 de 2016.

Que una vez final¡zado el plazo definido por la CRC para rec¡bir comentarios de los d¡ferentes agentes
del sector, y efectuados los anál¡sis respectivos, se acog¡eron en la presente resolución aquellos que
complementan y aclaran lo expuesto en el borrador publicado para discusión, y se elaboró el
documento de respuestas que cont¡ene las razone por las cuales se aceptan o rechazan los
planteamientos expuestos, siendo ambos textos puestos a consideración de los miembros de ta
Sesión de Comisión de Comunicaciones el 22 de enero de 2020 y aprobados en dicha instancia,
según consta en Acta número 380.

Que en v¡rtud de lo expuesto,

RESUETVE

ARúCULO 1. Subrogar el Capítulo l1 del Título IV de la
quedará así:

caPiruLo fi.
flTFRA ESTR UCTURA EL ÉCTRICA

sECCrófl L
DISP('SICIOIIES GEfl ERALES

ARTicatLo 4.tt.7.1. oBrÍo. Et apÍruLo It det rÍruto rv tiene por objeto defrnir cond¡c¡ones
de acrco, uso y remuneracÁón de la infraest¿Etura destinada al suministro det seruicio de energb
elfuia surephble de *r anpftnda pn el despliegrc de tdes o la presbc¡ón de seruhiE de
Eb@r\unicaciot es.

Para d6 16 efet6 de la utilización de las nfraestructuns de que trab la prrcnte reeión, ta
prou¡sión de redes y serukiu de El&nunicaciones inctuye ta provisión de de y seruicios de
Ebvisión, así como el eruicio de mdiúttftsión snon.

Resolución CRC 5050 de 2016, el cual
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ARTicuLo 4.t1.t.2. /íMBrro DE APLTCACTófl. El cAPÍruLo 11 del riruto ry reub aptiabte
a la utilEación de elenEntos perfunecienEs a la ¡nfraestuctuta d$t¡nada al sum¡nistro del seruicio
de energía efuia suscept¡ble de ser annparticla pra el depliryue de ¡des o la prebción de
sru¡c¡os de tele@rrunknc¡otw, así como a ctnftuier Frsona natural o iurídica qrc tenga el contol,
ta propiúad, la rcesión, la tercnc¡a, -o qrc a cuaQuier-título ejerza dereclta sbre didtos bienes,
quan6 Fm los effiu del cAPiruLo 11 del T¡ruLo IV se consiCemn provdores de
¡nfra*trudura elfu¡ca.

Tambián se aplica a 16 proueedore de rcdes o seru¡ciE de Efumuniac¡ones qte rquéran
ader y lner uso de dicha infraestrctum del sxbr elfuim Pm la presáckin de sus rcH¡cix.

k @nsftlenn susepfu'bts de amprtkión pm et desplique de túes y la pretackín fu Éru¡ci6
de Ele@nunicacbn5, tu pate, torres y canah'zacion$ (duct6 y aímaras) de las rgdes de
üansmbión y distribtrción de energib elártia, y que pam efecta del C,APITULO 11 del TmULO

en adelante se dendn¡narán infmestuctura el&ria.

PARÁaRAFO. Lo d¡sp¿Esto en et CAPÍruLo lt det TÍruLO IV se aplicará sin Friukio del
cumpt¡manto de tas no¡mas v¡genEs sobre ordertamienb utbano y nedb ambénE.

ARnúCULO 4.11.7.9. pRIItqHOS Y OBLIclldOtYES aEITERaILES APLTCABLES. En el
amo y uso de la ¡nfiagtructura d$t¡nada at sum¡n¡stro del É ¡c¡o de energía eÉctia suseptible
de @mpa¡t¡ción Pra et desplieglue de rdes o la presbcftín de setvicia de tebcoT'uniacion$ ft
deberán ofuruar 16 sigu@nEs pr¡nc¡p¡r y obliitac¡ones generales:

4,11.1.3,1. Uso efrcanE de ta ¡nfraestructura y de la recu¡sos sasos: El aceso a la infmestuctun
et&ria debení prouÉrse en cond¡c¡ones efrc¡enEs en tétminw de opoftun¡'dad, recu¡s(E y
esreifrcaciones t*n¡as, entre ot6.

4,11.1.3.2. Libre y bat cornrytencb: El areso a la ¡nfraestructura ektn:ca debení propiciar

effinariB de tibre y tat @rnryEncia qte Frmibn la @ncurrencra al meradq con obseruancia del

&imen de c@nnbnci\ bajo prriu de merado y en cottdicione de iguauad'

4.11,1.3.3. Trato no disqiminabr¡o: Et provedor de ¡nftaestructura eléctica debení dar ig¿Bl tnto
a toda tos Wuedores de redes o seruibios de telüdnuniacion$ benefrciarios de la prenb
regulackin, y no pdrá otorgar @ndt¿iones men6 hvonbles qrc las que se otorgB a sí mismo o a

atgún otro provfuor u orymdor qge se encuente en las misnas c¡rcunstancias ten¡as de aceso
o las qae se otorgan a empresas matrins, sufurdinadas, subordinadas de las matrirc o emprens
en bs que rea soc¡o o a las que se brinde a sí mismo. k debenín otorgar iguafu o s¡milares

@ndiciones de remunemción por diclta ¡nfraestructum, c¿nndo de por mdio se penbn
andicions de acceso s¡milares.

4.11,1.3.4. Remunemciún orienbda a c6t6 eficéntes: La retnunemckín por el acrco y uso de la

¡nfrantnct¿tm etéctia debe esbr oranada a costos efican@, enEndide estu amo aqtellos en

t6 q¿re se ¡ncurre en el proceo de prdurción de un bEn o seruicio que correspondan a una sittación
de anpetenc¡a, y que incluyan todos t6 c6W de opoftunidad, lo cual implia la obhnción de una

utilidad mzonable.

4.11.1.3.5. *pamctuín de c6As por elementc de rd. Los rcbs pm la provisión de 16 ebneltos'
funciones y eruiciu rreesan:os Fn eMuar ta conprtición de la ¡nfmestuctun efuria deben

esAr efirada en forma sufr¿en¿ y adeuda, de El nqnera qtre la provedores de túes o
seru¡cú de tele@nun¡ac¡on5 no deban Fgar por elemenbs o ¡nsblaciones de la tú que no

neÚiten Fn la presbción de stg seru¡cios, lo anterior @n el frn de ganntizar la Úansparenc¡a en

ta rcmunención pr arcso y uso de dicha infraestuctum.

4.11,1.3.6. Pubt¡Cidad y Ttansparencia. Et proudor de ¡nfraestructum elfuca y el provedor de

rdes o setviciE de Efumun¡cacbns defun proverse la infotmación &nica, opntiua y de

@tos asü¡ad6 gue se rquiera con motivo de la relaciún de comprtición de dicha infmestructum.

4,11.1.3.7, lJso adeuado de la inaaestructura y no degradación det seru¡c¡o de energía elfuia: En

tdo monenfu, el acceso y uso de ta inftastnrctun et&ria por FrE de lu pmveedores de

eúun¡oitone, debrá cumptir con las cond¡cion* técnias pn b arnpftición de

,ifr*"aurat u etfuia v¡gentes, de forma bt qte se dé un adsuado rco de la inftaestructum

+\
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objeb de cotnprticfuín, no pnga en rirya la qturidad de 16 oryrarios, de la rcuariN o de la
¡nfraestuctu¡a y no se degmde la aliH del seruicb qtre el propiebrio de la infraefruútn o td
efuiaprcsta.

ARTíCULO 4.''.'.4. DEREaHo AL ACc8Io T Ufi DE LA flTFRAE fRUcfURA ELÉqaTc¿
SaIITCEPTIBLE DE COTTPARTICIófl. Tda ta prodore fu tdes o sevicios de
Efu¡nun¡cac¡ot 6 t@rcn el dernho a solicitar y a qae s les otorgue el aeso y uso a la
infmatudum eléctia pra el dÚplieg.te de tdes o la pteación de se¡vicia de
Efumun¡ac¡on$, de anfo¡midad an las rq as previsbs en et APÍruLO 11 det TÍruLO U,

Tdas las prcoms naturabs o ju¡flias que tengan el control, la propiedad, la presió4 la Enenc¡a,
o gue a aalquEr 6tulo e.jerzan dereha sobre ta ¡nfra$t¡uctum de qtn tnA et CAPÍruLO fi del
7TruLO ry, dekn Frmit¡r el areo y uso a 16 prodores de rdes o s¡viciu de
tefununiacb¡res, d.mndo esto6 así lo soliaihn pra la presbcftSn de sus se.iciu, salvo que
acrd¡E deb¡damenE la falta de dispnibilidad @nespondténE, no ea tániamene ubblé o se
degtade b calidad del eruiCio de energía el&rica.

En n@ún ae, 16 suje6 menciotlados en el ¡nc¡tu antedor pdrán impner a 16 prodores de
td6 o se¡vici$ de telnqnun¡ac¡otEs, @nd¡cion6 pm el areo y uso d¡sühbs a las
@ntenpladas en la normatividad v¡ganE, ni Nr¿ín ex¡g¡r la frnanchctán de las obms, qu¡pos u
otr6 ebment$ nffierios pm adrcuar la infmetructun efuia, s¡n Fiuicio de que lu
provdores de rdes o setviciu de Efuomuniaciones uolunbriamene se ofrezan a frnanciarla.

PAfuíGRAFO t. La prouisión det ac@o a la infngtuLfrIa efuica deh hacete de aa.e¡do an
el otfun de llqtada de las solicid.de prenfudas por lc provdotes de tdes o seru¡cir de
tefumuniacions anE el provedor de dicl¡a infraestructun.

PAR/íCRAFO 2. 5ólo @rá nqarce u oponerse a obrgar el a@e sol¡¿¡bdo cuatúo se dem¿restre
ñndada y deblladamente al pro@or de tds o seruk¡os de tefunun¡acions qte adsan
¡strircbne t&nicas o de dispnbilidad qrc iiqrpkJen d¡dto ac@so Et provedor de td6 o #ru¡ci6
de telffirnunicac¡ones podftí prenbr alEmahuas frente a dichas tesüicciones para qte et a@optda prducirce. En do ascr, E defuní obryar s@mpre el acffio r*ry¿to de aquetta
infuudura conbnba en la slicifu.d qrc to prerenE restrir¡ones tünicas o de dgpn¡bilidad.
La nqación i4itstificada de la slicifud de arceo dará lugar a las anciones o accions prev¡sbs en
la Ley.

ARTíAILO 4.71.7.5. SOLTCITIID$ DE AACBO y ttfi. pan dar ¡nicio a ta ebry de
nqtociación d¡rúb Mienb a esbblffir un aarcrdo q¿E Enga @tno objeto regular el aw y
us de bs bénes afüt6 a la infraetuctun electria, el provdor de tdes o eruiciu de
tefunun¡aciotw dehrá dirigt um solia't¿d al provdor de dicha infraestruLtum, la c@t defu
conhner cqno mín¡mo la st?u¡énE ¡nfoñBción:

1, Idenüñación de las an&ísticas y ubicacith geqráfica de los ebmentr perteneientes a la
¡nfra$tuctun effir¡a gue rqubre uttl¡zar.

2. &n@ístias de lo elementu a insálar incltryendo su peso y el mdo & frjacirin det etemenb
en la *tructura cuando ello apliqre.

3. @ntidad de elementa a $r insblad$ en ada punto.

4. Cronogmma qún el cual el sd¡cttante rquare dbponer del aeso y uso fu ta inftaetructun
el&ria.

5. Mdi&ún fu É¡vtci6 ad¡c¡onal$ qrc tquaran Fm el areso a la ¡nfra$fr-uctua et&tia qte
se propone util¡zar. * consiCerarán sruicirc ad¡crbnales d6 aqre 6 seruicios @t ex6 o
¡elacionade on la ca nprtiCión de inftaÚtru¿frrn, 16 cual6 p¿den @ntrabrce por reFrado,
bhs amo la alimenáción de energía y la adecuack5n ambiénbl, entre otr6.

6. Té¡mino de dunción del acuetdo.

El sol¡c¡bnte anexará a la sohicih.d copia del erfr'ñado vigente q¿E actdia su inscn:Fión en el
Reg¡stro unico Trc a argo del M¡n¡sterio de Tecnolqías de la rnfotmación y las @nuniac¡ones o
del ado jurídico de hab¡l¡bción pan la pr*bcbn del seru¡cio de tetev¡sióD ry.in apfiqte,
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Et provdor de infraestructura elfuria Nrá rquenir, a su juic¡o, info¡mación adic¡onal a la
expugb en el preenE artícub, siempre y amndo sea releuante pm la annprticiin de la
¡nfragtructum. En n¡ngún evento dicln informacilón adicio¡ml se ansideratá cono rqu¡s¡to prev¡o
pra estud¡ar y dar trám¡te a la soli\ctttd presenbda'

7AR/í6RAnO. La soticitud que presente el provedor de tdes o s¡vicia de tele@rnuniac¡ones

Nrá ser negad+ s¡ exbt¡endo d¡spon¡b¡t¡dad y viabilidad Énica de la ¡nfnestructum elffia, esb
se encr.Enta ampromeMa en plana de anpansión Ete pudan ¡m4¡r la efectiua comprtición.
Lo anterior, s¡empre y cuando d¡ch6 planes hayan s¡do previstr @n anterioridad a la sol¡cttud y
prognmado Fn ser ejecutadÉ dentro de un tétmino no suryrior a un (1) año Fn p6tes y
torres, y de dos (2) años Pra ductos.

Cuando se prevea que tos progfamas de expansión elfurica se eiecubrán con púErioridad a los

ErminE $bbbcdos anterio¡mente, la solkiud pdní sr atendida tempomlmente, En esE as,
se Nñí ey¡g¡r at pmveedor de tdes o stvic¡os de Elé@rnunicaciones qtE fusmonE sus adiu6
en un plazo de Éis (6) meses pNterbres a la onunicación por escr¡to del rq¿ler¡mEnto'

ARTíqULO 4''.'.6. PROHIBICIóil DE CUíUSULAS DE EXCLUSIUIDAD Y

ESTRUCTURACIóil DE cARAflfÍAs. Los acuerdos de comprtición de ¡nfrastructum eléctria
de qre trab et apÍruLO 11 det TÍruLo Iv no pdrán inctu¡r cláusutas de exclusividad o de limibción
de-la presbción de sruidE. soporadN nbre dicla ,Ff!99: de- conformidad on los
pn'nc¡pi6 prev¡stE en el ARTÍqJLO 4.11.1.3 del CT PITULO 11 del TITULO IV

Et prodor de ¡nfraestrudum efuia podní exqir de FrE del provdor de tde o se¡vicios de

teiimnunicaciones soti¡ibnE ta anstttución de pó,|¡zas o garantías qrc aseguren baio principiE de
proprcionatidad y mzonab¡tklad el cumptimEnto de las obligac¡on$ estipuladas en el acuetdo o qrc
'se 

denven de la actu de fijación de cond¡cicnes de a@so y uso que exP¡da la cRC, sin peÜuncio

de que las prtes FcEn otru obietos de ampro.

ARTíCULO 4.'T.7.7. TRAIYSFERHYCAS DE PAGOS POR AOflCEPTO DE RE'4UNERACIóN
DEL ACarErurO DE COTfpARTfCIófl DE ¡NFRAESTRUCTRA. El provdor de infraetrudura
elfuia y et provdor de túes o setviciu de telecomun¡aciotEs aardarán la peridiciM fu los
pgw por conepto de remunemción a favor det pr¡mero de estm y el plazo miíximo pm realizar la
tnnsferencia de tos m¡sm6. En caso de no ex¡stir acuerdo entre las prEs resp$to de la
periodicidad de la pgtu, la misma srá mensual. cuando el desacuetdo vere sobre la fecha de
'üansferencia 

det pgto, et pmtdor de túe o se ic¡os de teleqnuniaciones debrá real¡zar di¿ho

pgo at pro@or de ¡nfraestructura eléctica en un plazo no superior a teinb QQ días alendariq
'ana¿át 

a partir del venc¡mgnb de ta Frid¡cidad & los pS6 defrn¡da en el acuetdo o en el
presente arfr'culo.

ARTÍCULO 4.77.'.8, SUSPETT$óTY OEL ACCE1O Y RE|IRO DE ELEMETÍTOS PIOR LA flO
TRAflSFEREwCIA OPORTIV/| DE PAG\OS. Cuando el provdor de ¡nfraestructura elfuia
consate qte dunnte da (2) peíoda @nsecutivE no se ha lleuado a abq dentro de los pbzos

aco¡dadc o ñjad6 por ta CRC conforme a lo prev¡sto en et ARTÍCULO 4.11.1.7. de la Peente
resotución o aquel qrc to modifique, ad¡c¡ote o sust¡tuya, la tnnsferencia tobl del Fgo asociado a
la remunención por connpto de la utitización de ta ¡nfmestuctura elfuica, pdní srcpender
provisbnalmenE el areso y uso de ta infragtructum elfuica, prev¡o aviso a b CRC y al provedor
'de 

rede o eruicir de tetffimun¡cac¡ones an no mena de (15) quine dibs hábiles de antb¡Fción,
y hasb bnto se supere ta situaci6n que genení la s¿srynsxín, Lo anEfior s¡n periuicio de que la
'CRC 

en ejerchio de sus funcion*, de ofrcio o a solibitud de ptE, sol¡c¡te ¡nformac¡ón adic¡onal para

efecta de haer un frlu¡m¡ento a la suspens¡ón informada.

Dumnte la ebp de suspens¡ón prov¡s¡onal a ta qte hare referencia el anErbr ¡nc¡so el provdor
de infnestuctum el&rica úniamente pdní:

a. suspender t6 se¡v¡ci8 ad¡c¡onal9 que e estén sum¡n¡strando. D¡ch6 srv¡ci$ pdnín cobm6e
mBntras no s@n susperñ¡dE, cuatúo apthue un valor por reconexión, 6E slo podní ser

cob¡ado c¿nndo efativamenE el rery¡c¡o haya sdo suspendido y conrcpnderá $tricbn ente a
tos d,f'tc6 asociadE a b opemción de rrconexión.

b. Lim¡br el aLT6o del provdor de tde o se¡y¡ciE de Ele@nun¡ac¡ones Fra efutuar
cualquar ¡nteruención en b infnestrudun eléctria.

a!
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Las actuaciones desaiás en el litenl a y b del pr nE ardculo se Nnín manhner hasE Ento fr
suryre la sifiacfuin de impgw que la oasiwó.

El aceso a la ¡nfraestructura E reanudará en el n on enb en el que ese @nplebmenE la s¡ttración
de ¡mrygu qtte gtenení dicha suspnsión y fujo las mismas @nd¡c¡ones qtc *bban en opnción
al mdnento de 6b.

S¡ h hlb de transferencb de los eH6 tobbs awiadt a la remunencfuín de la relación de ares
en la fuzos aodada o frjados por ta RC en el ARaAJLO 4.11.1.7 o aqt@t qte to modiñqrc,
ad¡cione o sustt'tuya, se mantbne desru& de cuatro (4) Fídu @n*cutiv6, el proudor fu
infiastructum Nní rettar defrn¡tiuantenE cualQuier ebtnento o quip q¿E É encr@nÚe insálado
en la infmetructun ektia. Pan efectu de lo anErior, el prodor de ¡nfraestructun info¡maní
a la CRC y al provdor de t*s o se b¡6 de Elffirnun¡cac¡orw on una anElaciiin no inferbr a
qu¡ne (15) días háb¡16 @n 16@ al mdnenb de d¡cho retiro. Si el provdor de rúe o se bi6
de tele@nun¡acbnÚ dentro del plazo anhriotmenE mencbnado, no ptde on el retiro de fu
elementa, el provdor de infra$tucurm eléctrica pdní retinrlÉ y 16 co6to5 ¡nvotuúd6,
¡ndu)/endo su almaenam@nb y ctsbda, pdrán rer abmda por el prodor & inftaetucfitm
al pm@or de tfu o se¡v¡c¡6 de tel&qnunicac¡ones.

PAR/íGRAFO: lVo @ní stspnderse o E¡m¡na¡re el ac@o y uso de ta ¡nfraestnrcfiIa ektia s¡
se enctEntra en cuBo una actuacfuin adm¡nisfrativa de soltrcbn de contovetsias sabre asrytE qrc
ve¡sen sbre las otúiciones de remunención por la ut¡lización de la ¡nlaestructura elfuia,

ARTúCULO 4.7'.'.9. M/IRCACIófl ETr HtgTEs Y CAflALü^cToTTEs. Tda Ia ebmentE
afed6 a la pr*Ectu5n de etyicriE de Elffinun¡cac¡ones qte se¿,n ¡nsaladE y apyados
ditúmente en la infiaetrudum elécüica debrán esár debidamente mardos on el fin de
identiñar al repnsable de la migne, La obligacftín de maración de stc etetnenw rmení
excl¿rs¡uan ente en el provedor de tdes o seruicix de Ehamunicacbnes.

Los elementÚ que sean ¡nsblad6 pr lu proudore de td6 o seryic¡a9 de telffinuni,Bcio¡r$
dehrán esbr maradu on el notnb¡e del taptiw provdor, de confo¡midad an t6 sbuienB
l:¡EamEntos:

4.11.1.9,1, Marcacbn en rcEs:
- Para 16 abl6 ¡nsálad$ sobre pa@, b maración debení taliza¡re súre el cabb utilaando
una plaa aryurada al mimto. BE maracbn s coloaní cdno m¿íximo cada 200 metos de
¡econido de rcB o donde haya fransicion$ o @mbi6 de la td analizada a aéra y vieve¡m,
así ano donde * ubiquen lu bucl* de rserua.

- Pam lu demás elemen6, bbs como nEnB de poder, ampliñadores, anhtas u otr6 qu¡rc,
la marackSn debení ralEarse sobre el r6@¡vo elemento, utih2ando una plaa asqutada at
mitmo,

4. 1 1. 1.9.2, Maracft5n en @nal¡zaciones:

- Los abfu ¡t sblad$ en lu ducfu deberán ebr marcada cuando e5to5 cruzan por cámams
subbnánaq utÍlizando urc placa asegumda al cable.

la maración en posB y canal¡zaciotles delte resistir el abq¿n de agqnts químirc bt6 @no
slvenEs, graes, hidrmrbura ácidu y ales,

En Wo mdnento, el provdor de infia$trEtum el#tca Nñí retimr 16 elenEn@ o qu¡M
thsbhdos y apoydu dirútamente en su thfra$tuctum qre no se encuentren marcad6. SEnprcy cuatúo sa fadible identifiar al @rrúpndiene prot/edor de túes o sru¡cns de
Ebcdnuniaciotw, el provdor de infm*tnrctun ele?trin conderii un plazo de treinb (30) dias
h¿íbibs anbda a Frtir de la solic¡tud qrc en bl sntido reatie, pn qtn el provdor de tde o
frtvicbs de telffinun¡@ciones realice la resryctiva maracirin o rctire el menckttpdo ebmento o
qu¡p6 insbladas, antes de ptder on dkho retiro. Vencido este plazo sin qrc re ha¡a pdido
on la maración o el retiro de 16 elenentE, el provedor de infnestructun elfuica pdñi
retimrlos y los rctos involrnadx, incluyendo su almaenam@nb y cusdia, @nin ser abmdu
al provdor de rfu o Etuici$ de Elecomuniac¡ones.

--e\
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PARÁaRAFO. La maración de elementE sobre torr6 de energÉ de redes del S¡stema de
Tmnsmisión Rqional (STR) y H Sistena de TnnsmiSión Nacional ('TN) no erá oblBatoria.

SECCIóN 2.
ASPECIOS ECOT!óMTCOS

ARTúCULO 4.T'.2.7. REMT,TVERAffióN POR LA UTILü^CTóTT DE LA TYFRAESTRUCTURA

ELÉCTRIQA. la remuneracnin a rffiIroer por F¡@ del proveedor de rcds o serv¡c¡t$ de

tete@mun¡aciot es at provdor de ¡nfraestructura etffia por connpb de la uh'lización de

etément@ FrEnecan@ a su ¡nfmestructura pn el despliryue de rdes o la pretación de seruicios

de tele@municac¡ons, no podrá er superior al valor nenstml por punto de apoyo en el elemento

resret¡vo incluido en la spuiente bbla:

Elet Ento de inffilrctun ektúa
Tope brifarúo de

@ntrapt&ciú, mensual
por ptnb de apofo

(2/t-ene-2020)

Postes del S¡shma de
üstribución LMI (SDL)

Poste menü o ¡gual a I n et6 $ 1.081

Me m4nra I meb6 Y
menor o ¡aual a 10 met6 $ 1.132

W maw a 10 metos $ 1-71e

Mes o Torns del s¡shma de
Tnnsm¡stuin Reg¡onal (STR) o
Nac¡onal (STN)

Mso Tones $ 92.550

Anal¡zaciones

Anal¡zac¡ón mn 7 dudo en
cdnMrt¡c¡ón (metro l¡neal)

$ 320

Anafizac¡ón con 2 duc6 en
@nürtición (metro l¡IEal) $ 160

Not¿: valores fu enem de 2020. Et ualor tope corfesponde a la remurrenc¡ón pd'punto & apta. Este

úttimo entend¡do como et nocan¡smo & lÍjación de un cabb/conducbr o conjunto de cables/conducbres

"griW* 
an un diámeto totat no suiErior a tos 2t4 nry. Clmdo s supere dicho dr¿imetq se

ÁmLnemná según et @¡ené redüdeado hac¡a la s¡gu¡enE Ln¡dad qre resutte & d¡v¡d¡r el d¡áneto tobl
&t abte/cot\ducbr o conjunto de ables/@nductores por 254 mm'

La rcmunerac¡ón por eánen6 d¡stintE a conducTores o cabbs End¡d6 que estén ¡nsbladÉ sobre el.

cabb/conducbr áu6opottado o cable mensajero soprtado en el p6E, se ercLgnta ¡nclu¡da dentro del

valor tope pu punb de aPoYo.

hn eamentos d¡stinfu a conductores o cabbs tend¡dE que, prsu psq wlunren o funcional¡dad o por.

sot¡c¡tud dét proveedor de rcdes o etv¡c¡6 de Ele@nun¡cac¡otes, déban ser ¡nsblad$ d¡redamenE en el

@, á ,e.u,enra según et núnnro & puntos de apoyo @ÍespondEnte al cúiente tdondeado haaá

Eiíu¡ente un¡aaA que íesuta de diidir Ia tong¡hld total de ta cara &l ebmento apotmda en el poste por

15 dn-
para la compaftición de posEs y tones en et sTR y sTN, et puntu de apoyo cofiespondefti al sopoE en

Mte o türe del able de guarda.

7AR4íGRAFO t. L6 torc Er¡far¡g definidos en el presente ar{rculo no incluyen el ImPtesto al
vator Agregado (IVA) n¡ otr6 ¡mptgstos y se aiustaftán el primero de enero de cada año de

uiÁ¿á á, n ü¡iA, aruat dá indice cte P¡ecix at Ptducton Oferta Inprna (PP) del año

¡nmediabmente anarior, deb¡m¡nada pr el Deryrátnento Adm¡n¡stnt¡uo Nac¡onal de

Esbdística (DANE).

qARÁGRAFO 2: Et provedor de ¡nfnestructura eléctria y el provdor de redes o setvhi6 de

e-tun¡ca¿or¡es'Nrán ebbbcer de mutuo acuerdo ta rcmunemc6n por el uso de la

infm5truLtum ekb,:ca, s¡emrye y cuando ates acue¡dre s ajusEn a las 
-obligaa:ones 

y
jrincipt:os antemplada en et ART¡AJLO 4.11.1.3 del CAP¡TLO 11 del TITULO IV y no superen
'ta 

tóres rqutaó¡a estabtecidos Pm 6E üpo de remunemción'

Afatbdeacla|do'lasparésd¡rrcEtllenteydentrodetoscino(5)díassigu¡entesa.la
ñnalizac¡ón de ta etdpa de negtociación d¡rKE áe qtte trab el Artrculo 42 de la Ley 1341 de 2009

áirerán apt¡car lu iops a los que hace referencia el presente artículo' "

ARTÍCULO 20. RÉGIMEN DE TRANS¡CIóN Y REPORTE DE ACUERDOS DE COI{PARTICIóNARúCULO 20. REGIMEN DE TRANSICION Y REPOR.I I uE ALUEI..r'¡ rrE lt¡rrq'rr\¡ ¡!¡!
Og ¡lfUeS¡fnUCTURA ELÉCTRIGA. Aquellas relaciones de acceso en curso que a la fecha de



entrada en vigencla de la presente resolución contemplen condiciones de remuneración por la
utilización de la infraestructura eléctr¡ca que sean superiores a los topes regulatorios a los que hace
referencia el Artículo 4.11.2.1. de la Resolución CRC 5050 de 2016, deberán reducirse a dichos topes.

Los proveedores de redes o serv¡c¡os de telecomunicaciones deberán efectuar el reporte de tooos
sus acuerdos sobre uso de infraestructura de energía eléctrica que se encuentren en curso a la
entrada en v¡gencia de la presente resolución, a más tardar el 31 de diciembre de 2020. Lo anterior
de.acuerdo con lo dispuesto en el Formato 3,6 - ACUERDOS SOBRE USO DE INFRAESTRUCTURA
ELECTRICA O DE TELECOMUNICACIONES del TITULO REPORTES DE INFORMACION DE LA
RESOLUCION CRC 5O5O DE 2016.

ARíCULO 30 VIGEI{CIAS. La presente resolución rige a partir de su publicación en el Diarro
Oficial.

ARTÍCULO 40. DEROGATORIAS. La presente resolución deroga la Resoluc¡ón CRC 4245 de 2013
y el Parágrafo 20 del Artículo 4.11.1.5 de la Resolución CRC 5050 de 2016 y las demás disposiciones
oue le sean contrarias.

Dada en Bogotá D.C. a los 24 ENE 2020

PUBLÍeuEsE y cÚMprAsE

VV
srnerQ_¡|nrÍNEz MEITNA *sr-rleGJfÉZOILA VARGAS MES

Pres¡dente Directora Ejecut¡va (E.F.)

Proyecto 2000-71-19

S.C.C. 22101/20 Aúa 3aO

tta
Revisado por: AlejanffiXrenas Pinto - Coordinadora Diseño Regulator¡o.

Elaborado por: Jav¡er Lesmes Patiño, Carlos R

2L
ueda4 verasco, Daüd Asud:+Frios - LÍder del proyecto.
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